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NOTA PUNTO «I/A» 

De: Secretaría General del Consejo 

A: Comité de Representantes Permanentes/Consejo 

Asunto: Proyecto de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO por el que se establece un régimen de la Unión de control de 
las exportaciones, la transferencia, el corretaje, la asistencia técnica y el 
tránsito de productos de doble uso (versión refundida) (primera lectura) 

- Adopción del acto legislativo 

= Declaración 
  

Declaración de la Comisión 

La Comisión reconoce la importancia de un programa común de capacitación y formación en 

materia de concesión de licencias y control del cumplimiento para un sistema eficaz de control de 

las exportaciones. La Comisión, en consulta con el Grupo de coordinación sobre productos de doble 

uso, se compromete a estudiar las repercusiones en términos de recursos humanos y financieros que 

pueda implicar dicho programa, con vistas a determinar las opciones para el diseño, las modalidades 

y el desarrollo de un programa de capacitación y formación. 
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